
 
 

 

<Por la cual se asigna un código de 
larga distancia internacional a CONECTA MUNDO BPO S.A.S.=

la opción dispuesta en el menú llamada notificaciones, y posteriormente seleccionar <Notificación personal por correo 
electrónico=, en el que deberá aceptar los términos y condiciones dispuestos y posteriormente suministrar
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